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demandada en reconvención
Sírvase proveer.

de 2020. Al Despacho del señor Juez el presente proceso
2O190O35+-OO, informando que dentro del
SHIRLEY DIAZ RUSSI contestó la demanda

término legal la
(fls. 150 a 158);

La secretaria,
DEYSI APONTE

,uzGADO QUINCE LABORAL DEL CTRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone TENER como apoderado
de la demandada en reconvención SHIRLEY OilZ RUSSI al Doctor ,OSÉ ARIAMIRO
ZAMBRANO LóPEZ, identificado con C.C. No.93.285.262y T.P. No. L57.t74 del C.S. de ta
J., de conformidad con las facultades conferidas en el poder obrante a folio 1 del plenario.

Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., SE TIENE POR
CONTESTADA LA DEMANDA EN RECONVENCIóN, por parte de SHIRLEY DÍAZ RUSSI.

En consecuencia, para que tenga lugar La AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS Y
la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y
de la S.S., el día ¡UEVES DIEZ l1O) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LA
HORA DE LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.).

mediante cable internet v no oor vía wifi.

NOTrFÍQUESE Y CÚr,r p¡-AS¡.

El Juez,

ARIEL ARIAS NúÑ

JUZGADO QUINCE I.ABORAL DEL CIRCUTTO DE BOGOTA D.C
HOY SE NOTIFICA EL AUTO
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